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Barranquilla, 25/08/2020 
 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00002-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes Nadira Evelyn Zambrano Pérez 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Fiduciaria La Previsora S.A. y Municipio de Soledad 
(Atlántico) - Secretaria de Educación. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante presentó solicitud de aclaración del auto admisorio de la demanda.  

 
 

PASA AL DESPACHO 

Para pronunciarse sobre la aclaración de una providencia.  

 
 

CONSTANCIA 

Carpeta comprimida con memorial presentado por la parte demandante el 10 de agosto de 
2020. 

 
 
 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00002-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes Nadira Evelyn Zambrano Pérez 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; 
Fiduciaria La Previsora S.A. y Municipio de Soledad 
(Atlántico) - Secretaria de Educación. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES: 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encontramos que a través de auto de 

05 de agosto de 2020, este Despacho admitió la demanda, ordenó la notificación de la 

misma y dispuso reconocer personería a la apoderada de la demandante. 

 

Sin embargo, la parte demandante presentó memorial el dia 10 de agosto de 2020, por 

medio del cual solicita la aclaración de la mencionada providencia, en el siguiente sentido: 

 
“(…) solicito aclaración del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, pues el 
numeral DOCE (12) de las disposiciones ordenadas en el auto, le reconoce 
personería a una apoderada diferente a asignada por la parte 
DEMANDANTE: 
 
“12.- Reconózcase personería adjetiva a la doctora Diana Patricia Zuñiga 
Barboza1, como apoderada del demandante, en los términos y facultades 
del poder a ella conferido.” 
 
Además, solicito aclaración frente los numerales OCHO (8) y NUEVE (9) que 
se refieren a la forma de lograr la “NOTIFICACION EFECTIVA” a las 
Entidades demandadas, pues, los numerales del DOS al SEIS ordenan la 
“NOTIFICACION PERSONAL “ y describen la forma de lograrla: 
“Para el efecto, envíese por Secretaria copia virtual de la presente 
providencia y de la demanda” 
 
Me confirma, por favor, si el DEMANDANTE deberá remitir a las entidades 
DEMANDADAS, copia de la demanda de sus anexos y auto admisorio.” 

 
Al respecto, el artículo 285 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del 

artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

dispone:  

 

  “Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que 

la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada 
dentro del término de ejecutoria de la providencia. 
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La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, 
pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 
contra la providencia objeto de aclaración.”. (Negrillas del Despacho). 
 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que se cumple con la requisitoria 

exigida por el artículo antes citado, estando dentro del término de ejecutoria, el Despacho, 

procederá a aclarar el auto admisorio, en el sentido de reconocer personería para actuar a 

la Dra. Brigitte Betancur Castro como apoderada de la parte demandante. 

 

Respecto al segundo punto de aclaración, es del caso señalar que si bien días después de 

expedido el auto admisorio en el presente proceso, el Consejo de Estado en auto de 

ponente del 28 de julio de 20201, advierte que “...el artículo artículo 8 del Decreto 806 de 

2020 no es aplicable a las notificaciones personales a <<las entidades públicas de todos 

los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe 

ante esta jurisdicción>, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, ni a los 

particulares inscritos en el registro mercantil, las cuales se encuentran reguladas en el 

capítulo VII del título V del CPACA (arts. 196 a 206)...”, no es lo menos que el haberse 

ordenado tal carga procesal al demandante, no es un aspecto que pueda corregirse por vía 

de aclaración de autos. 

 

Por lo anterior considera el Despacho que no es procedente aclarar éste aspecto, ya que 

se encuentra expuesto de manera clara en la providencia, la carga impuesta al 

demandante, al cual se le otorga la posibilidad de cumplirla con envío de mensaje de datos 

a la dirección electrónica del demandado. 

  

En consecuencia se,  
 

DISPONE: 
 
1°.- ACLÁRASE el numeral 12 del auto de 5 de agosto de 2020, el cual quedará así: 
 

  “12.- Reconózcase personería adjetiva a la doctora Brigitte 
Betancur Castro, como apoderada del demandante, en los términos y 
facultades del poder a ella conferido.” 

 
2°.- No acceder a aclarar los numerales octavo y noveno del auto admisorio, por las razones 
expuestas. 
3.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

                                                 
1
 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN B 

Magistrado ponente: MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de 2020 Referencia: Reparación 
directa – Ley 1437 Radicación: 11001-03-26-000-2019-00169-00 (65202) Demandante: Carbones El Recreo S.A.S. 
Demandado: Agencia Nacional de Minería Tema: Admisión demanda  
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 091 DE HOY 26/08/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


